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SABNAS H @ ICIUDAD EII

No. de Folio de Perm¡so de Construcción: 067

Sabinas H¡dalgo, N.L. a 31 de OCTUBRE del 2022

Con retacrón aI proyecto de
CONSIRUCCIÓN DE CASA _ HABITACIÓN

que se encuentra a nombre de

LEIMY MELISA OE LA GARZA SERNA

Ou¡en es et prop¡etarao deI mismo. hacemos constar que nos responsab¡tizamos at 100% de los cátcutos

estructurales y pLanos arquitectónicos (en su caso) además de tas especif¡cac¡ones materiates y procesos de

ejecución de La obra y et cumptir con lo estabtecido por e[ Artículo 31ó de ta Ley de Asentamientos Humanos.

Ordenam¡ento Terr¡tor¡at y Desarrotto Urbano para et Estado de Nuevo León. 0estindando de toda responsabitidad a

ta Secretaría de Desarrotto Urbano Munic¡pat. asícomo al Mun¡cipio de Sabinas Hida[go. Nuevo León.

ATENTAMENTE

C. PROPIETARIO C. CONTRATISTA O D.R.O.

LEIMY MELISA DE TA GARZA SERNA ARQ. ESfETA GASPAR AGUIIAR

Nombre Nombre

rma Firma

0t lllJtv[ riÚll. fli ]fRlllllfls ofl. AlIls0 0t PRlvAfl0A0 [ljt [0RRtsP[tl0A.
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Dependenc¡a: Secretaría de Desarrollo Urbano

Asunto: Carta Responsiva


